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Pereira, diciembre 27 de 2021 
 
Doctora 
BENJAMIN FERNANDO VILLA RAMIREZ 
Gerente 
INFIDER 
Ciudad 
 
Asunto: Evaluación y Análisis al Plan de Auditorias de Control Interno vigencia 2020-2021 
 
La Oficina de Control Interno, en desarrollo del Programa Anual de Auditorías y 
Seguimientos aprobado para la vigencia 2020-2021 por el Comité Institucional de 
Coordinación del Sistema de Control Interno programó efectuar la auditoría interna a los 
procesos de la entidad, así como también al sistema de control interno, la evaluación al 
sistema de control interno contable , gestión del riesgo etc. labor que se  adelantó en el 
marco de las funciones de la Oficina Asesora de Control Interno del INFIDER como 
mecanismo de apoyo y seguimiento al cumplimiento de los objetivos de control 
establecidos en la ley 87 de 1993. La auditoría estuvo orientada a identificar 
oportunidades de mejora para el Sistema de Control Interno Institucional en las 
actividades relacionadas con el desempeño del procedimiento “Gestión del Riesgo en el 
INFIDER.  
 
La auditoría estuvo orientada a identificar oportunidades de mejora para el Sistema de 
Control Interno Institucional en las actividades relacionadas con el desempeño del 
procedimiento a la administración y Gestión del Riesgo en la entidad, a través del análisis 
de su objetivo, actividades y documentos anexos, así como de su aplicación a través de la 
verificación a una muestra tomada aleatoriamente de riegos. 
 
Este ejercicio se realizó con base en las normas de auditoría, las cuales incluyen planeación 
de la auditoría, ejecución del trabajo y generación del informe. Para la auditoría realizada, 
fue de vital importancia la participación del personal vinculado con el procedimiento, así 
como la información soporte y complementaria generada por las dependencias 
responsables de la gestión de los riesgos seleccionados en la muestra. El proceso de 
auditoría incluyó la solicitud, análisis y verificación de la información asociada al 
procedimiento y a la gestión del riesgo adelantada por las dependencias, así como la 
presentación de resultados una vez analizados por el equipo auditor, con los que se 
pretende contribuir al mejoramiento continuo del INFIDER. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos de 
Auditoría prescritos por la entidad y que están en la guía de auditoría del INFIDER, así 

 



 
como en el manual de Evaluación al Sistema de Control Interno Contable, compatibles con 
los de general aceptación. 
 
Por lo cual se requirió de planeación y ejecución de trabajo de manera que el examen 
proporcionó una base muy razonable para fundamentar conceptos y la opinión expresada 
en el informe. El control incluyó la evaluación, sobre la base de pruebas de cumplimiento, 
de las evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad respecto del 
acatamiento de las disposiciones legales y de la adecuada implementación y 
funcionamiento del Sistema de Control Interno. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes adjunto envío informe sobre la evaluación y 
análisis al Plan de Auditorías de Control Interno que se realizó en todas las áreas de 
entidad, dando cumplimiento al cronograma establecido y presentado por esta oficina al 
Comité Institucional de Control Interno para la realización del ciclo de auditorías, el cual 
fue aprobado en dicho comité.  
 
La responsabilidad de la oficina de Control Interno consiste en producir un informe que 
contenga pronunciamiento sobre el acatamiento a las disposiciones legales y eficiencia del 
Sistema de Control Interno y de la evaluación al Sistema Control Interno Contable. 
  
 
    
Cordial Saludo, 
 
 
GUILLERMO LEON HENAO FLOREZ 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno 
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BASE NORMATIVA: 
 
CONSTITUCION NACIONAL ARTÍCULO 209.   “La Función Administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad”. 
 
Ley 87 de 1993 Artículo 2º.  Objetivos del sistema de Control Interno: 
 
- Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 

posibles riesgos que los afecten. 
 
- Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones. 
 
- Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 
 
- Garantizar que el sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de 

verificación y evaluación. 
                                                                                                                                                                                                   
Ley 87 de 1993 Artículo 13 Literal d.  La unidad de Control Interno o quien haga sus veces 
es la encargada de evaluar en forma independiente el sistema de Control Interno de la 
entidad  y proponer  al representante legal del respectivo organismo las recomendaciones 
para mejorarlo”. 
 
Ley 87 Artículo12º.  Funciones de los auditores internos: 
 
a- Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del sistema de Control Interno. 
 
e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 

programas, proyectos y metas, de la organización y recomendar los ajustes necesarios. 
 
g. Verificar los procesos, relacionados con el manejo de los recursos, bienes, y los sistemas 

de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios. 
 
j. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del Control 

Interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas 
 
 
LEY 734 DE 2002   Artículo 34,  Numeral 31 
 
Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de Auditoría Interna que 
trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la modifiquen o complementen. 
 
 

 



 
RESOLUCIÓN No. 048 DE 2004, Artículo 14º, Funciones de la unidad u oficina de control 
interno  o quién haga sus veces en relación con el Control Interno Contable.  
 
1. Identificar y diseñar procesos necesarios para ejecutar las funciones básicas de 

evaluación independiente y objetiva del Control Interno Contable. 
   
5. Medir evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los controles asociados a las fases 

del proceso contable.     
 

6. Presentar conclusiones y recomendaciones sobre el estado de Control Interno 
Contable. 

 
7. Propender por la elaboración y ejecución de los Planes de Mejoramiento en relación 

con el Control Interno Contable  
 
8.    Presentar al representante legal de la entidad los informes de evaluación del Control  
Interno Contable, en tiempo oportuno.  
  
OBJETIVO 
 
Lograr  eficiencia en los procesos internos de la entidad   
 
Asegurar garantizar el cumplimiento de las normas relacionadas en el mejoramiento de la 
calidad  de la información contable.   
 
Detectar inconsistencias en la operación de los procesos para su corrección y adecuación a 
las necesidades reales de la entidad. 
 
ALCANCE Y COBERTURA 
 
La evaluación y análisis se realizó a los diferentes procesos de la entidad tanto en el 
Sistema de Control Interno como en el  Control Interno  Contable, la administración de 
riesgos, de tal manera que permitió estructurar y consolidar el proceso evaluación de los 
dos sistemas, con la realización de Auditorías sobre Contratación, Controles Generales, 
Interventorías a los diferentes contratos, Estados Contables, Sistema Financiero, 
Presupuestos, Inventarios y Sistemas de Información Administrativa.  
 
METODOLOGÍA 
 
Para llevar a cabo la verificación se elaboró formato de lista de verificación donde se aplica 
a los diferentes procesos de la entidad, utilizando las siguientes herramientas, método de 
preguntas, muestreo seleccionado de los documentos requeridos para dicho proceso. Se 
realizaron pruebas aleatorias de cumplimiento de las evidencias y documentos que 
soportan la gestión de la entidad.    

 



 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL AREA, PROCESO O ACTIVIDAD, OBJETO DE ANÁLISIS. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimiento de 
Auditoría, el control incluyó evaluación sobre pruebas de cumplimiento, de las evidencias 
y documentos que soportan la gestión de la entidad, base para fundamentar los conceptos 
y la opinión que se argumentará en el informe. 
 
Dicha evaluación fue realizada en el formato de lista de verificación con cada uno de los 
responsables de los procesos, soporte para consolidar el informe donde se muestra la 
situación de la entidad en cuanto a la eficiencia y calidad de los sistemas de control 
interno y control interno contable. 
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
Realizada la evaluación de la auditoría, se detectaron fortalezas en el ambiente de control, 
disposición y actitud de los involucrados, la operacionalización de los elementos y 
documentación y compromiso total de todos los funcionarios. 
  
PROCESOS ESTRATEGICOS 
 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO: 
 
Se evaluó a todo el personal el conocimiento e interiorización de la MISIÓN como razón de 
ser de la empresa; la VISIÓN evaluando si el personal tiene una idea clara de la situación 
futura con OBJETIVOS específicos de corto, mediano y largo plazo; la aplicación de los 
VALORES y PRINCIPIOS que rigen a la entidad, bases que fundamentan el ESTILO DE 
DIRECCION.  
 
Comprobando en la auditoria que los funcionarios fueron socializados en su totalidad y 
fueron participes de la construcción del Direccionamiento estratégico de la entidad. 
 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD: 
 
Según la auditoría al S.G.C se presenta un buen avance hacia el camino de la certificación,  
se cuenta con el manual de la Calidad, teniendo en cuenta que la plataforma informática 
está  en un continuo proceso de actualización e implementación y esta genera cambios en 
los procedimientos y procesos, no se ha cumplido con puntos de la norma, pero el INFIDER 
comenzó con el proceso de capacitación a sus funcionarios en la norma NTGC 2010  de 
manera que según los resultados se propone sean tenidas en cuenta los puntos anteriores 
a fin de cumplir con el objetivo de certificación en calidad para la vigencia  2022. 
 

PROCESOS MISIONALES 
 

 



 
CONVENIOS POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS: 

 
 
Reglamentado en el acuerdo 08 de 2019 y hace referencia a la posible pérdida real por 

disminución en la valoración de su portafolio de inversión. 

 

 



 
A la fecha el portafolio de inversión del NFIDER se encuentra en un 95% en cuentas de 

ahorro a la vista con una baja remuneración y fija para periodos de un mes. Estas tasas 

están ajustadas al mercado actual de tasas de interés bajas.  

El 5% está en cuenta corriente remunerada para realizar giro de cheques; pero por política 

siempre se mantiene el saldo mínimo de acuerdo a los requerimientos de pago. 

Además se cumple la normativa de no exceder en un 30% los niveles de concentración por 

entidad financiera y los recursos están invertidos en entidades con bajo riesgo.  

Frente a los recursos en BCSC corresponden a un convenio especial de microcrédito y estos 

recursos son de uso restringido.  

 



 

 

 
 
 
 

 



 
 
ASPECTOS A MEJORAR: 
 

1. Se recomienda que la tesorería, todo lo que llegue se ingrese al sistema el mismo 
día, en la posibilidad antes del cierre o en su defecto utilizar la cuenta de saldos por 
identificar. 

 
COLOCACION Y CARTERA 
 
El proceso de colocación se hace tomando como base el plan financiero de la entidad y 
analizando día a día el comportamiento de las tasas de interés del mercado, allí vemos que 
la responsabilidad de la entidad es muy grande, la colocación por medio de las líneas de 
crédito se hace de acuerdo al manual de crédito, todas las solicitudes son analizadas por 
los profesionales comerciales y son aprobadas o reprobadas en el comité de crédito.  
 

 
 

 



 
La entidad en los periodos analizados presenta una cartera en mora la cual está contenida 

con incrementos muy pequeños. 

Se espera continuar con esta tendencia buscando incrementar el total de la cartera con 

operaciones de bajo riesgo y recuperando cartera en mora que se encuentra en $709 MM 

a octubre 31 de 2021 donde hay operaciones de difícil recaudo. 

Se realizó proceso de castigo de cartera   de las operaciones que estaban provisionadas al 

100%, presentaban mora superior a 360 días y que son de difícil recuperación previo VB 

del Asesor Jurídico; del comité de cartera y la aprobación del Consejo Directivo.  

En total se castigaron 5 operaciones de crédito que al revisar presentaron fallas en su 

originación y en el perfeccionamiento de sus garantías las cuales se relacionan a 

continuación generando para el INFIDER una perdida por la dificultad para recuperar 

$712MM de capital y $929MM de intereses moratorios. Dentro de los informes de la 

abogada externa no se vislumbre recuperación ya que los deudores no poseen activos 

para ser embargados. Se relacionan en el cuadro anexo las operaciones que continúan en 

cobro jurídico sin resultado alguno a la fecha. 

El mayor activo del Infider es la cartera y se recomienda desde el área de riesgos aplicar 

toda la normatividad vigente en materia de SARC contenidas en los acuerdos 07 y 14 de 

2019.  

 En materia de garantías es importante que la entidad estructure adecuadamente las 

garantías especialmente las contenidas en el acuerdo 07 de 2019 artículo 20.1.1.6 para las 

operaciones de fomento y en el artículo 20.1.2.6 para créditos de tesorería.     

 

 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
Dentro de la cartera Comercial se encuentran 5 operaciones del Departamento de 

Risaralda en mora por litigio presentado por el Departamento en el cual se alegó el no 

cumplimiento de los indicadores de la ley 617. A la fecha se obtuvo un primer fallo a favor 

del INFIDER y se está esperando fallo en segunda instancia. 

 Para recuperar La operación de crédito del Fondo Editorial del Departamento de Risaralda 

debemos esperar la liquidación total del Fondo. Las otras dos operaciones son descuento 

de facturas que no se encuentran en cobro jurídico. 

 



 

 

 

El INFIDER para el periodo analizado cumple los indicadores de perdida esperada ya que 

esta es mayor que el deterioro o la provisión realizada. 

 



 

 

 
La matriz de transición muestra el comportamiento del deterioro de la cartera 

desembolsada el periodo de enero a Octubre de 2021 así: Durante el periodo ingresaron a 

mora de 30 días 2 operaciones por valor de $19.7M con calificación en B; 1 con mora 

superior a 90 días por valor de $5.9M con calificación en C  y 4 operaciones  por valor de 

$24M con mora superior a 120 días con calificación en D. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

EL INFIDER cumple con los límites establecidos sobre el patrimonio técnico.  Ninguna 

operación de crédito supera el 25% del patrimonio técnico y cuentan con garantía 

admisible.  Como es el caso de Integra cuya garantía es el patrimonio autónomo; el crédito 

del Municipio de Montenegro donde la garantía es la pignoración de renta y el del Hospital 

de la Virginia que es la pignoración de los recursos que recibe del régimen subsidiado. 

ASPECTOS A MEJORAR: 
 

1. Se recomienda realizar la provisión por plazo del crédito y por línea de crédito, 
teniendo en cuenta que a mayor plazo mayor el riesgo. 

2. Se recomienda mayor prontitud en el envió de la información (ingresos) al área de 
contabilidad, debido que esa área argumenta que la demora en la generación de 
informes en algunos casos es por cartera. 

3. Actualizar el manual de funciones. 
 
 
 
                                                     PROCESOS DE APOYO 

 



 
 
GESTION COMERCIAL: 
 
ASPECTOS A MEJORAR: 
 
1. Se debe documentar el procedimiento de asistencia técnica. 
2. El plan comercial está elaborado pero no hay evidencia de seguimiento de la ejecución 

por parte de los profesionales del área. 
3. En cuanto al reporte de visitas se recomienda medir el impacto de las visitas y 

asesorías realizadas. 
4. Actualizar el manual de funciones. 
 
GESTION ADMINISTRATIVA: 
 
ASPECTOS A MEJORAR: 
 

1. Se debe dar de baja el archivo que cumpla con los requisitos de inactivo de la 
entidad. 

2. La evaluación a los programas de Bienestar social, capacitación, inducción y re 
inducción por parte del área administrativa se deben hacer cada semestre como 
una forma de retroalimentación 

3. El manual de funciones se debe actualizar.. 
4. Se recomienda actualizar las hojas de vida en cuanto a capacitaciones del personal 

y datos básicos. 
 
GESTION FINANCIERA: 
 
ASPECTOS A MEJORAR: 
 

1. Se recomienda elaborar un cronograma de informes a presentar como autocontrol.  
2. Se recomienda archivar el disco duro de copia de seguridad de la información 

financiera en otra entidad, ej. la gobernación, para salvaguarda de la misma. 
3. En cuanto al manejo de inventarios se recomienda la actualización de todos los 

elementos así como la depuración contable. 
4. Se recomienda que por parte de tesorería, todo lo que llegue se ingrese al sistema 

el mismo día, en la posibilidad antes del cierre o en su defecto utilizar la cuenta de 
saldos por identificar. 
 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO  - CONTABLE 
 

Evaluadas las directrices de la Resolución No.198 del 20 de octubre de 2008 por 
medio de la cual se establece el manual de procesos y procedimientos del área 
contable acordes al plan de cuentas y las directrices de la Resolución 357 de 2008 
de La Contaduría General de la Nación.  

 



 
 
Los procesos contables se hacen de acuerdo a la normatividad existente y a los 
procedimientos impartidos por la Contaduría General de la Nación, teniendo en 
cuenta el informe de Control Interno Contable del INFIDER vigencia 2021 que  se 
presentó en febrero de 2021 arrojó una calificación de 5.0 situándose en un nivel 
satisfactorio. 
 
                                             ASPECTOS A MEJORAR:  
 

1. Se recomienda actualizar el manual de procesos y procedimientos del área 
contable basado en la actualización del software financiero. 
 

2. Durante la auditoria al sistema contable y a la evaluación al sistema de control 
interno contable se nota un manejo con transparencia de la información contable 
y legitimidad. 

 
GESTION LEGAL: 
 
Se practicó visita a la Oficina Jurídica y por medio de una encuesta y verificando en la 
fuente se dieron los siguientes  resultados: 
 

1. Cuando la contratación es de mínima cuantía, se pudo evidenciar la consulta de 
precios en el estudio de mercado, seleccionando la más favorable,  cuando no es 
de mínima cuantía, se selecciona la propuesta más favorable para la entidad dentro 
de los proponentes. 

2. Se pudo evidenciar la lista de chequeo, la cual se está aplicando para todos los 
contratos. 

3.  En la revisión de los contratos que se le exigía la póliza se pudo evidenciar que la 
tenían. 

4. La oficina jurídica envía a los entes de control la relación de los contratos de 
acuerdo a las fechas establecidas y son publicadas cada mes en el SIA-Observa de 
la Contraloría General del Risaralda CGR y cada contrato generado en el INFIDER es 
subido al SECOP, se pudo observar los pantallazos de la información despachada a 
los entes externos, también se verificó la publicación en la cartelera de la entidad 
para darle transparencia a la contratación. 
 

5. Todos los contratos que se ejecutan en el INFIDER tienen su SUPERVISOR y se pudo 
evidenciar las actas de SUPERVISION. 

 
 
                                        CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

 



 
Esta oficina basada en la atribución conferida en el artículo 12º. De la Ley 87, ha evaluado 
y verificado el Sistema de Control Interno y el Sistema de Control Contable de la entidad,  
para la vigencia 2020; así basados en el  diagnóstico previo al proceso auditor, la aplicación 
de técnicas de auditorías idóneas y el análisis integral de la información obtenida en las 
fuentes. 
 
En general el INFIDER en todas sus áreas ha coordinado sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de sus fines,  contando con un Sistema de Control interno y un Sistema de 
Control Interno Contable establecido dentro de los parámetros normativos; contando con 
instrumentos y herramientas favorables. 
 
Con referencia al seguimiento a los Mapas de Riesgos de acuerdo al decreto 1599 de 2005, 
por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el estado Colombiano 
que contempla el artículo 5º. De la Ley 87 de 1993, el Departamento  Administrativo  de la 
Función Pública presenta la actualización de la metodología para la administración del 
riesgo, enmarcada en los lineamientos del  nuevo Modelo Estándar de Control Interno 
decreto 943 de mayo de 2014,  la entidad cuenta con  su respectivo Mapa de Riesgos  
actualizado para la vigencia en el formato establecido por la Función  Pública y los 
manuales de riesgos  (SARC, SARL, SARC, SARO) exigidos por la SFC, los cuales fueron 
actualizados y se les hizo el seguimiento respectivo por parte de cada uno de los líderes de 
los procesos y con el acompañamiento del Director Administrativo de riesgos del INFIDER y 
la asesoría permanente de la Oficina de Control Interno, el informe de riesgos es 
presentado en el comité de riesgos, comité de gerencia y al Consejo directivo.. 
 
Se pudo observar que en las áreas en general se cumple con las normas establecidas por 
los entes de regulación y con el cumplimiento de la misión durante el período auditado. 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
GUILLERMO LEÓN HENAO FLÓREZ 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


	OBJETIVO 
	ALCANCE Y COBERTURA 
	GESTION FINANCIERA: 


